	TRAMITES DIRECCION DE INGRESOS - PERMISOS


	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRAMITE EN LINEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRAMITE
	VALOR
	LUGAR/ES DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACION COMPLEMENTARIA.

	PERMISO DE INSTALACION DE KIOSCO O ANAQUEL:

Solicitud para ejercicio de actividad comercial en un bien nacional de uso público, con instalación de estructura según modelo otorgado por Municipio.
TITULO XIV

Normas especiales para kioscos, Artículos 40 y 41 Ordenanza Local sobre comercio en la vía pública para la comuna de Viña Del Mar, Decreto Alcaldicio 5938 de 29 de junio de 2017

GIRO COMERCIAL:

a) Venta de Diarios, Revistas y Golosinas con sus respectivas promociones.

b) Venta de Confites, dulces, maní, almendras, etc., envasados de fábricas autorizadas por el Servicio Nacional de Salud.

c) Cajetillas de Cigarrillos

d) Boletos de Juegos de Azar

e) Venta de Bebidas envasadas analcohólicas desechables de no más de 500 c.c.

f) Brindar servicios de teléfonos públicos (instalado dentro del kiosco) y venta de tarjetas telefónicas de prepago.

g) Venta de Artesanías y recuerdos

h) Venta de Frutas, Verduras y Hortalizas.

i) Venta de Flores y artículos de regalos.

j) Venta de Comida Rápida

k) Venta de Repostería.

l) Venta de Alimentos saludables.

m) Venta de Hierbas medicinales

Venta Copias de Llaves.
	
	Si
	· Atención módulo Consultoría.

· Presentación de solicitud presencial

· En línea: permisos.precarios@municipalidadvinadelmar.cl
· Revisión de Antecedentes.

APROBACION: 

Cumple con los requisitos señalados en la Ordenanza Local sobre comercio en la vía pública para la comuna de Viña Del Mar, Decreto Alcaldicio 5938 de 29 de junio de 2017, Artículo 10.

a) Evaluación Social

b) Pertinencia de la ubicación o lugar solicitado

c) Existencia de sanciones o infracciones anteriores.

d) Permisos otorgados en dicho sector.

e) Documentación presentada.


	Ordenanza Local de Viña Del Mar de Derechos por Servicios, Concesiones y Permisos Anuales:

Artículo 6º letra B, B.1)

Centro 1.13 UTM

Periferia 0.72 UTM

Cerro 0.36 UTM

Los Permisos aprobados deben cancelar derechos municipales según periodicidad mensual o semestral.


	ATENCIÓN PRESENCIAL:

Departamento de Permiso

Arlegui 777, Viña Del Mar.

Horario de Atención:

Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 Horas

ATENCION TELEFONICA:

32 2185325 – 32 2185324

32 2185350

ATENCION EN LÍNEA:

permisos.precarios@municipalidadvinadelmar.cl

	D.A. 5938 / 2017
FORMULARIO



REQUISITOS :  TITULO IV DE LA ORDENANZA LOCAL SOBRE COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA PARA LA COMUNA DE VIÑA DEL MAR, DECRETO ALCALDICIO 5938 DE 29 DE JUNIO DE 2017, ARTÍCULO 8:

a) Ser mayor de 18 años

b) No poseer un negocio o local comercial establecido

c) Ser residente de la comuna Viña Del Mar

d) No contar con otros permisos que hagan imposible que el solicitante ejerza personalmente la actividad

e) No existir otro miembro del grupo familiar con “Permiso Municipal”
ANTECEDENTES: TITULO V PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD, ARTÍCULO 9:

a) 2 fotografías tamaño Carnet.

b) Para la comercialización de Productos Alimenticios el interesado deberá acompañar la Resolución Sanitaria de la Autoridad respectiva. Para lo anterior, el interesado deberá solicitar un Certificado, en el Departamento de Permisos, para tramitar dicha solicitud.

c) Certificado de Residencia

d) Completar la Solicitud en el Departamento de Permisos, de la Dirección de Ingresos.

e) Fotocopia de Carnet de Identidad.

f) Evaluación social de acuerdo a la normativa vigente.

*La documentación presentada debe contar con una antigüedad no superior a 90 días.

